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Nota de la Secretaría 

En la segunda remión del Subccanité de Coordinación Estadística 

se aprobó la resolución 25 (SC.2) en la cual al considerar la conveniencia 

de uniformar en lo posible la legislación estadística de los países cen-

troamericanos, especialmente en aquellos aspectos técnicos que puedan afec-

tar la ccmparabilidad internacional de los datos estadísticos, se solicitó 

al Instituto Interamericano de Estadística la preparación de una lista mí-

nima de puntos básicos a incorporar en las legislaciones estadísticas de los 

países del Istmo, con el fin de promover la coordinación estadística entre 

los mismos. 

En cumplimiento de esta resolución, el Instituto Interamericano 

de Estadística ha prepaj?ado el docianento anexo titulado Bases legales para 

la coordinación estadística de los países centroamericanos, que contiene una 

e3?posición de los aspectos fiindamentales que debe cubrir una ley estadística 

atendiendo a las condiciones de desarrollo estadístico nacional y a los ob-

jetivos de los programas de coordinación internacional, como base para lo-

grar la unifomidad de la legislación estadística de los distintos países, 

que es el fin perseguido por la Resolución 25 (SC.2) de referencia. 
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Introducción 
1. De conformidad con lo solicitado por la Segunda Reunión del Siabcomité de Coordina-
ción Estadística del Istmo Centroamericano al Instituto Interamericano de Estadística 
en su Resolución 25 (SCo2)j la Secretaría del lASI ha preparado el presente documento 
sobre una serie de aspectos o principios básicos que se considera deberían formar parte 
de la legislación estadística de los países centroamericanos como uno de los medios más 
efectivos de alcanzar el máximo de coordinación entre las labores y la producción esta-
dística de unos y otros países. 

2. A diferencia de lo solicitado por la Resolución 25 citada, en el sentido de que se 
preparara una "lista mínima® de principios básicos, se ha considerado preferible y de 
mayor utilidad para los propósitos buscados hacer una exposición comentada de los as-
pectos fundamentales que debe cubrir una ley estadística, teniendo en mente la aecesi-
%ad de atender simultáneamente a las condiciones del desarrollo estadístico nacional y 
a los objetivos de los programas de cooperación internacional. 

3. Con el fin de aprovechar al máximo el material existente y de, como consecuencia, 
facilitar y reducir la labor de ajuste posterior que se requeriría efectuar en las le-
yes vigentes a fin de incorporar las disposiciones que se consideren necesarias para 
alcanzar el mayor grado posible de coordinación, este trabajo se ha desarrollado a 
base de un estudio comparativo de las leyes estadísticas de los países del istmo cen̂ -
troamericano y particularmente de aquellas de sus características que más directamente 
pueden afectar las fases de coordinación de las labores estadísticas y que en mayor o 
menor grado son comunes, si no a todos, por lo menos a una mayoría de los países cen-
troamericanos. El estudio revela que la mayoría de estos disponen de amplias y adecua-
das leyes orgánicas de la estadística nacional, de fecha bastante reciente, y que para 
alcanzar la coordinación buscada sólo se requiere ampliar o dar mayor énfasis a las 
disposipiones vigentes, en lugar de reformar sustancialmente las leyes en cuestión. 

* Preparado para la Tercera Reunión del Subcomité de Coordinación Estadística de 
Centroamérica. 
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4o Al tratar los temas^ el documento presentará primero la situación actual en los 
distintos países, de acuerdo con su legislación vigente, y a continuación, si es el 
caso, loá comentarios que se estimen apropiados y las medidas que sería conveniente 
tomar para alcanzar el objetivo que, de conformidad con el análisis hecho, se consi-
dere aconsejable o 

Definición de los Servicios Estadísticos Nacionales 
. > , ' • -¡ 

5. COSTA RICA - Ley General de Estadística, No» 1565 de 20 de mayo de 1953» 

"Art, lo La presente Ley General de Estadística se emite con el propósito de lo^ 
grar la mayor eficiencia y coordinación de las estadísticas que elaboren todas 
las dependencias del Estado» 

"Art. 2o El Estado mantendrá un sei^cio permanente de estadística general, cu-
yos trabajos se declaran de utilidad nacionalo" 

6. EL SALVADOR = Ley Orgánica del Servicio Estadístico Nacional, Decreto No» 1784 de 
21 de marzo de 1955 <> 

"Art. lo Constituyen el Servicio Estadístico Nacional todos los organismos pú-̂  
blicos y privados que elaboren estadísticas, inclusive el servicio extérj-or de 
la Repúblicao Dicho servicio es xmo e indivisible y de utilidad general." 

7. GUATEMALA •= Ley de Estadística^ Decreto Noo 495 de 16 de diciembre dé 1955. 
"Airt. lo Se crea el Sistema Estadístico Nacional que estará integrado por las de=> 
pendencias del Estado y del municipio, instituciones autónomas y semiautónomas, 
que tengan dentro de sus funciones la recolección, elaboración y publicación de 
estadísticas y las dependencias e instituciones que en lo sucesivo ejerzan las 
mismas funciones." 

8. HONDURAS - Ley de Censos y Estadísticas, Decreto No. 94 de 9 de marzo de 1951. 

" A J r t . l o La Dirección^General de Censos y Estadísticas es un organismo del Estado, 
dependiente de la Secretaría de Gobernación, encargado de levantar los censos y 
coordinar las estadísticas públicas y privadas en toda la RepTSbli<?ao" 

9. NICARAGUA - Ley Orgánica de la Estadística Nacional, Decreto Noo 164 dé 4 de agosto 
de 194Ío 

"Arte i. Reorganízase los servicios de Estadística Nacional, centralizándolos en 
un organismo que se llamará Dirección General de Estadística, el cual dependerá 
úniccimente del Ministerio de Hacienda y Crédito Publico. 

"Art. 2. La Dirección General de Estadística será el órgano exclusivo de recopi-
lación, ordenación y recuento, interpretación y publicación de los datos de la 
Estadística Nacionalj en consecuencia, a este Organismo corresponderá la conglo-
bación de todas las Estadísticas oficiales." 

10. PANAMA = Ley îl de 1938. 

"Arto 1. La Sección de Estadística es la oficina técnico-administrativa, depen-
diente de la Secretaría de Trabajo, Comercio e Industrias, que se encarga de 
las compilaciones y elaboraciones de todos los datos estadísticos de la Nación. 
En este sentido tiene el deber de asegurar la coordinación de las estadísticas 
del pafs y de estimular su desenvolvimiento progresivo." 
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11« Por su base legal, los servicios estadísticos de los países centroamericanos van 
desde el tipo centralizado en el que la ley estableció una oficina ilnica encargada de 
la producción estadística oficial hasta el tipo de descentralización relativa, en el 
cual se ha previsto la existencia de un sistema integrado por un organismo estadístico 
principal y otras oficinas o dependencias estatales que pí'oducen estadísticas, princi-
palmente como resultado de las funciones administrativas que les son propias® Es de 
observar que este último tipo corresponde a los países que han adoptado iina ley esta-
dística en fecha más reciente (Costa Rica 1953i El Salvador 1955j Guatemala 19551 
Honduras 1951) y el primero a los países con legislación más antigua (Nicaragua 1941s 
Panamá 193S) y que su explicación se puede encontrar en el hecho de que las legisla-
ciones más recientes han tenido en cuenta la situación real de los países y la dificul-
tad para centralizar de manera absoluta en un solo organismo la producción estadística 
que se va haciendo necesaria a medida que los países se desarrollan y se amplían las 
funciones gubernamentales. 

Coordinación 

12o COSTA RICA 

"Art. 5. Centralízase en la Dirección General de Estadística y Censos la coordi-
nación técnica de las estadísticas nacionales, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo siguiente, 

"Art. 6. La Dirección General sugerirá a aquellos organismos del Estado que ela-
boren estadísticas, las normas que crea convenientes o que hayan sido objeto de 
recomendación por parte del Consejo Consultivo o de organismos internacionales 
reconocidos. 

"Art. Créase con carácter permanente el Consejo Consultivo de Estadística como 
organismo superior de consulta en materia estadística. 

"Arto 8. „ o , En el nombramiento de los miembros del Consejo se procurará dar 
representación a aquellas entidades que, por la naturaleza de sus funciones, 
están directamente ligadas a los trabajos de carácter estadístico. . . . 

"Art. 13, La Dirección General de Estadística y Censos funcionará como xin depar-
tamento técnico especializado, dentro de la organización del Ministerio de Eco-
nomía y Hacienda. 

"Arto 14. Serán funciones de la Dirección Generals 

a) Recomendar las líneas generales de oriaitación de toda actividad estadística 
nacionalj 

b) Procurar la coordinación de las estadísticas nacionales para evitar duplica-
ciones y obtener mejores resultados en la producción de las mismas| 

c) Pronunciarse en cuanto al establecimiento de nuevos servicios estadísticos, 
a la supresión o traslado de los ya existentes, y a la realización de inves-
tigaciones estadísticas especiales por parte de organismos gubernamentales! 
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d) Dictar las normas que en cuanto a métodos y irocedimientos deben seguirsej 
así como aprobar los cuestionarios que han de usarse^ en las nuevas inves-
tigaciones estadísticas de carácter gubernamentalj 

g) Cuidar de las relaciones internacionales en materia de estadística; 
i •<; o- o-
i) Recomendar o no la adopción parcial o total de los métodos, estándares y 

recomendaciones estadísticas que emanen de los organismos técnicos interna-
cionales con los que Costa Rica mantenga relaciones en virtud de convenios 
vigentesj" 

13. EL SALVADOR 
"Art. 3c El Servicio Estadístico Nacional tendrá como supremo organismo de coor-
dinación, a la Dirección General de Estadística y Cansos, la cual ejercerá esta 
función a través de Comités Permanentes de Trabajo, integrados con representan-
tes de los organismos interesados en cada rama. 

"Art," 5. La Dirección General de Estadística y Censos es un organismo dependiente 
del Ministerio de Economía., to o o 

o o o 

"Art. 8. Son funciones de la Dirección General de Estadística y Censos: 

c) Promover el empleo dé las medidas que tiendan a mejorar las bases de compa-
rabilidad estadística tanto nacional como internacional, . . .j 

d) Dictar normas y métodos a que deben ajustarse los diversos organismos en el 
desarrollo de sus trabajos estadísticos. 

"Art, 9. Las funciones del Director General de Estadística y Censos serán las si= 
guientess 

d) Dictar resoluciones acerca de los métodos y sistemas técnicos que deben apli= 
carse a las diversas investigaciones estadísticas y censales que se realicen 
en el país; 

e) Determinar las fuentes de información, periodicidad, recolección y publica» 
ción de los datos estadísticos, y autorizar las cédulas o formularios que de-
ban emplearse en las distintas estadísticasj 

"Art. 22. Para fines de comparabílidad, la Dirección General de Estadística y Cen-
sos empleará, dentro de lo posible en sus estudios y publicaciones, las clasifi-
caciones o nomenclatíipas recomendadas por conferencias y organismos interaaciona-
les especializados, ajustándolas a las necesidades nacionales. 
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"Art. 24. Dentro del territorio nacional no podrái lAJlizarse formularios o fi-
chas de registro destinados.a recopilar datos estadísticos, sin haber sido 
sometidos previamente a la consideración y aprobación de la Dirección General 
de Estadística 7 Censos. „ . 

14. GUATEMALA 
"Art. 3. IA coordinación del Sistema Estadístico Nacional estará a cargo de la 
Dirección General de Estadística, dependencia del Ministerio de Economía y 
Trabajo, 

"Art. 4. Para hacer efectiva dicha coordinación, la Dirección General de Esta-
dística, siempre que lo estime necesario, podrá suscribir convenios con las 
oficinas que foman el Sistema Estadístico Nacional, mediante los cuales se 
satisfagan las necesidades, tanto de dichas oficinas como de la Dirección, 
En tales convenios se señalarán las normas que rijan la recolección, elabo= 
ración y publicación de estadísticas, debiéndose tomar en cuenta las reco-
mendacipnes emanadas del Consejo Nacional de Estadística, de los Comités 
Específicos que aquélla nombre o de los organismos internacionales. 

"Arto 5. La Dirección General de Estadística ejercerá jurisdicción técnica so-
bre las oficinas que forman el Sistema Estadístico Nacional. En lo adminis-
trativo, dichas oficinas estarán sujetas a la jurisdicción que les corresponda. 

"Art. 14. Para llenar sus fines, la Dirección General de Estadística tendrá las 
siguientes funciones: 

b) f\meÍQne8 d® coordinacións 
lo. Coordinar las estadísticas que elaboren las dependencias e institu-

ciones que integran el Sistema Estadístico Nacional, evitando dupli-
caciones | I 

Q « • o 

4o, Aplicar ©n lo posible las resoluciones y recomendaciones que hagan 
los organismos internacionales en materia estadística, para mantener 
las estadísticas nacionales en un plano de comparabilidad con las de 

o o e e o 

60. Dictaminar en relación con la creación, modificación o supresión de 
dependencias de la Administración Pública encargadas de recolectar 
estadísticas I 

e o o » o 

"Arto 19. Se crea el Consejo Nacional de Estadística . . . 



2634 Spo - ^ -

"Arto 20. El Consejo Nacional de Estadística es un organismo consultivo de la 
Direccidn General de Estadística , , » En especial deberá intervenir en la 
planeacidn de los censos nacionales y en las labores de coordinación de la 
estadística nacional que realice la Dirección General.dél Ramoo" 

1 5 . HONDURAS 

"Arto 6o La Dirección General de Censos y Estadísticas, además de los censos, 
llevará estadísticas, coordinará las de los diferentes ramos de la Adminis-
tración Pública y las que, aunque de entidades privadas, revistan interés 
nacional. 

"Art. 7. La coordinación de las Estadísticas de las entidades públicas y pri-
vadas por parte de la Dirección General, se limitará a sugerir las normas y 
métodos que garanticen la homogeneidad y comparabilidad de los datos obteni-
dos en los campos nacional o internacional. 

o o o o o 

"Art, 9. Créase la Comisión Nacional de Censos y Estadísticas, . . o 

"Arto 10. La Comisión Nacional de Censos y Estadísticas tendrá las funciones 
siguientes; 

b) Hará las sugerencias oportunas a la Dirección General para armonizar 
las necesidades de las diferentes entidades con las de la Nación en las 

, .labores de coordinación de las estadísticas de que habla el Art. 6. 

"Art. U . La Comisión Nacional de Censos y Estadísticas tendrá carácter consul-
tivoi o . ." 

1 6 . NICARAGUA 

"Art, 3o Todos los Ministerios y sus dependencias, así como los otros Organis-
mos integrantes del Estado, las Corporaciones de Derecho Público y las Empre-
s$is e instituciones Nacionales, deberán formar sus gropias estadísticas admi-
nistrativas indispensables para el acertado desempeño de sus atribuciones o 
para los fines de su instituto, así como las de carácter técnico que consti-
tuyan parte esencial de sus respectivas actividades directas| sin embargo la 
Dirección General de Estadística, como Organismo responsable de este Ramo, 
deberá establecer las normas a que deben sujetarse tales estadísticas. 

"Art. 4. Los organismos que de conformidad con lo estatuido en el Art. 3, lle-
ven estadísticas administrativas y técnicas, darán conocimiento de los datos 
que reúnan, a la Dirección General de Estadística, a la que remitirán tres 
ejemplares de los resultados generales, a fin de que ésta los aprecie como 
ló estime conveniente, los uniforme, compare, coordine y ajuste al plan de sus 
respectivas publicaciones, dándoles todo el valor de aplicación de que sean 
susceptibles. 

"Art. 5. Corresponde a la Estadística Nacional: 
o o o o o 

c) Promover el intercambio con las Direcciones Generales o Institutos de Esta-
dística de otras naciones; 
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"Arto 14o La Dirección General de Estadística estará a cargo de un Director Ge= 
neralí, asistido de im Inspector General j un Secretario- Tendrán las atribu-
ciones que les señala esta Ley y especialmente las siguientes; 

a) Dirigir e inspeccionar en la República el ramo de Estadístieai 

"Art, 21« Las Dependencias Departamentales y Locales deben atenerse a las ins-
trucciones técnicas que les comunique la Dirección General de Estadística y 
tienen además la especial e ineludible obligación de remitir todos los datos 
que se les pidan^ referentes a las funciones que ejerzan, de acuerdo cóñ los 
modelos e instrucciones que se les comuniquen y dentro de los lapsos que se 
les señalen.'' 

17. PANAMA 
"Arto 4o Todos los datos estadísticos que deban compilar y soministrar las ofi-
cinas nacionales o municipales quedan bajo la dirección técnica de la Sección 
de Estadística de la Secretaría de Trabajo, Comercio e Industrias, qv© consti-
tuye el organismo central de recopilación de datos e informaciones estadísti-
cas y las mencionadas oficinas piSblicas utilizarán para el suministro de tales 
datos e informaciones los formularios, tarjetas o cuestionarios que adopte la 
Sección de Estadística» 

"En virtud de esta disposición, el Jefe de la Sección de Estadística 6 
quien lo represente, tendrá acceso a todos los registros y oficinas públicas 
con el objeto de estudiar la forma más adecuada para la obtención de los da-
tos estadísticos que tales oficinas deban siiministraro" 

18o No obstante las diferencias que se pueden encontrar entre los tipos de sistemas 
estadísticos considerados, existe una gran similitud en las disposiciones legales re-
lacionadas con la coordinación de los trabajos estadísticos nacionaleso Sin excep-
ción, las tareas coordinadoras de la estadística nacionáLhan sido encomendadas a la 
principal oficina estadística—Dirección General de Estadística—del país, bien direc-
tamente o por intemedio d@ grupos o comités coordinadores especiales. 

19» Las facultades otorgadas por las leyes respectivas a las Direcciones Genera-
les de Estadística en este sentido son bastante ampliasp particularmente con refê » 
rencia a los aspectos técnicos de las actividades estadísticas, si bien acusan di-
ferencias en la "fuerza" o "intensidad" de la facultad concedida. Algunas de ellas 
disponen directamente que los trabajos estadísticos que lleven a cabo las dependen-
cias gubernamentales u otros organismos integrantes de los sistemas estadísticos na-
cionales deberán seguir las normas, mé&odos, instrucciones, etc., dados por la Direc-
cióni otras dnicamsnt© conceden a la Dirección General facultad para "sugerir" a las 
demás entidades tales 

normas, métodos, etc., finalmente, existe un tercer tipo de le-
gislación que, además de establecer la Jurisdicción técnica de la Dirección General 
de Estadística sobre las oficinas que forman parte del sistema, la autoriza para sus-
cribir convenios con dichas oficinas, convenios en los que se señalarán las normas a 
que deberá ceñirse la producción de las estadísticas en cuestión» Además, las leyes 
de tres países (Costa Rica, Guatemala, Honduras) han creado Consejos o Comisiones Nap= 
cionales de Estadística integrados con representantes de los principales organismos 
que desarrollan trabajos estadísticos, aun cuando es de advertir que estos cuerpos 
solamente tienen carácter consultivo. 
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20o En relación con el aspecto internacional de las actividades estadísticas, las le-
yes estadísticas de cuatro países (Costa Rica, El Salvador, Giiatemala, Nicaragua) tam-
bién encargsm a la Dirección General de Estadística de atenderlo» Las factiltades otor-
gadas van desde la función específica de "cuidar de las relaciones internacionales en 
materia de estadística," dada a la Dirección General de Estadística y C^sos de Costa 
Rica, hasta la función de "promover el intercambio con las Direcciones Generales o Ins-
titutos de Estadística de otras naciones," señalada a la Estadística Nacional por la 
ley nicaragüense» Con excepción de esta última, las leyes de los tres países restantes 
señalan asimismo como función de la Diréccióñ General la de utilizar o recomendar la uti-
lización de las normas, clasificaciones, nomenclaturas, etc., emanadas de los organismos 
internacionales, en la elaboración de las estadísticas nacionales siempre que sea posible. 

Coordinación nacional 

21o Como se puede observar, por lo tanto, parece que desde el punto de vista de la Direc-
ción General de Estadística, la coordinación técnica de las estadísticas nacionales no 
debería ofrecer mayores dificultades puesto que en su gran mayoría las disposiciones le-
gales son terminantes y otorgan precisamente a la Dirección General la facultad necesari^ 
Esta facultad es de enorme importancia desde el punto de vista internacional porque permit 
te que la Dirección General logre, por parte de otros organismos del sistema estadístico, 
la aplicación de medidas acordadas en reuniones o grupos de trabajo internacionales en 
los que la propia Dirección haya participado y a las cuales haya dado su asentimientoo 
Podrían presentarse problemas, sin embargo, en aquellos casos en que a la Dirección sólo 
se la ha facultado para "sugerir" los procedimientos que deben seguir otros organismos en 
su producción estadística» En estas circunstancias, sólo la experiencia alcanzada en la 
aplicación de ésta u otras disposiciones de la ley vigente, como las relacionadas con el 
funcionamiento del Consejo Nacional de Estadística, podrá indicar si es necesario o con-
veniente modificar la disposición legal para hacerla más efectivao 

22o Si a la luz de la experiencia nacional, particularmente en los países que disponen 
de legislación más antigua, se considera necesario adoptar legislación más eficaz para 
lograr la coordinación técnica, dada la tendencia creciente de los servicios estadísti-
cos nacionales a estar constituidos por sistemas descentralizados y ante las dificultades 
de orden práctico que puede acarrear la centralización técnica en tm solo organismo, po.» 
dría considerarse la posibilidad de que la ley estadística faculte al organismo coordina-
dor nacional para que celebre acuerdos o convenios formales con los organismos que se con-
sideren incluidos en el sistema estadístico oficial, a fin de que las estadísticas que :se_ 
asignen a estos últimos sigan las normas de recolección, elaboración, etc», que de mutuo( 
acuerdo sean fijadas» 

23o En relación con este ptinto, de igual manera podría ser conveniente estudiar la posi« 
bilidad de recomendar la. incorporación a las leyes estadísticas de los países que no la 
tienen, la facultad otorgada a las Direcciones Generales de Estadística de dos de ellos 
(Costa Rica, Guatemala), en el sentido de dar su parecer o ser consultadas en relación 
con la creación, traslado o supresión de servicios estadísticos en las dependencias de 
la Administración Pública» Puesto que las disposiciones que establecen los sistemas es-
tadísticos son, con mucha razón, de tipo general, pues no^hacen mención de los organismos 
individuales que los integran, una providencia como la señalada es instrumento que comple-
mentaría las facultades coordinadoras de las Direcciones Generales, por cuanto les permi-
tiría estudiar, hacer o recomendar los arreglos necesarios para una adecuada y oportuna 
distribución de funciones entre los organismos que forman o pudieran formar parte de los 
sistemas estadísticos, conservando al mismo tiempo, por una parte, la flexibilidad que 
en este aspecto requiere la ley estadística y, por otra, cierto control sobre la inesta~ 
bilidad que pudiera presentarse en relación con los trabajos a cargo de algunas oficinas 
u organismos. 
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Coordinación internacional 

24. La coordinacidn internacional ofrece dos aspectos? (a) La adopción de medidas 
acordadas en reuniones internacionales o recomendadas por organismos internacionales? 
7 (b) la facultad para participar y tomar decisiones con representación de los Gobier" 
nos en actividades estadísticas de carácter internacionalo En relación con el primero, 
ya se ha señalado que las leyes de tres países (Costa Ricaj El Salvador^ Guatemáia) fa=. 
cuitan a la Dirección General para adoptar o aconsejar la adopción de las medidas o re-= 
comendaciones de origen internacional» Aún en los países cuya legislación no contiene 
disposición específica al respectOj, este aspecto no debería ofrecer mayores dificulta-
des por cuanto ya se ha indicado también la facultad quê , sin excepción, poseen las Di-
recciones Generales de Estadística para dictar o sugerir las normas que deben seguirse 
en la elaboración de las distintas estadísticas» Una vez que la Dirección haya concep-
tuado sobre la conveniencia de adoptar una determinada medida de origen internacional, 
en cuya formulación puede muchas veces haber participado, la Dirección está legalmente 
autorizada para lograr su aplicación por otros organismos nacionales si es el caso. 

25o En relación con el segundo aspecto, o sea la participación en la formulación de 
las decisiones internacionales, fuera de la disposición legal costarricense ya anotada, 
en que se encarga a la Dirección General de "cuidar de las relaciones internacionales 
en materia de estadística," las leyes de los demás países no contienen ninguna dispo-
sición que lo contemple^ Dada la importancia creciente de la cooperación internacional 
para el desarrollo general de los países, y como parte de él para el desarrollo esta= 
dístico, bien valdría la pena examinar la convoiiencia de incluir en la legislación es» 
tadística las disposiciones necesarias para cubrir el aspecto indicado, como un paso más 
para lograr la coordinación tanto nacional como internacional. Puesto que las leyes en 
consideración ya señalan a las Direcciones Generales de Estadística como los organismos 
coordinadores nacionaleSj, corresponde lógicamente a estos organismos actuar como inter= 
mediarios entre las actividades estadísticas nacionales y las que se desarrollen en el 
campo internacional» Por esta razón, podría estudiarse la posibilidad o conveniencia 
de promover la adopción de disposiciones' legales que atribuyeran a las Direcciones Ge-
nerales de Estadística facultades expresas paras (l) Participar directamente en toda 
actividad estadística internacional en la que se requiera la participación de los paí-
ses sobre la base de consultar con otras oficinas interesadas en la materia especia-
lizada de que pueda tratarse| y (2) constituir la fuente o el canal obligado de las de-
cisiones nacionales que se requieran para la adopción de medidas internaciónales» 

Obligación de Suministrar Datos Estadísticos 

26, COSTA RICA 
"Art. 3o Todas las dependencias de la administración pública, las instituciones 

autónomas y semiautónomas, los organismos internacionales que mediante acuerdo 
o convenio realicen en el país trabajos de naturaleza estadística, y en gene-
ral, toda persona natural o jurídica, están obligados a suministrar los datos 
que sean necesarios para la elaboración de las estadísticas nacionales» La 
calificación del carácter de estadística nacional corresponderá al Consejo Con-
sultivo de Estadísticao 

o & o o o 

"Arto 18» Fuera de otras disposiciones de los Códigos Penal y de Policía qu© 
sean aplicables, serán sancionadoss 
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b) o o el funcionario o empleado ̂ e los organismos a que esta ley se re-
fier¿? que estando obligado por el cargo que desempeña, no remita con la 
oportunidad del caso los datos, o los cuestionarios, boletas o cédulas con 
los datos o informes estadísticos solicitados, así como cuando no sean lle= 
nados con la debida exactitud por culpa propia del funcionario o empleado"5 

27o EL SALVADOR 

"Arto 14o Todas las oficinas del Estado, inclusive las del Servicio Exterior, 
los organismos autónomos j en general, todas las personas naturales y jurídicas 
domiciliadas o residentes en el país, están obligadas a suministrar a la Direc= 
clon General de Estadística y Censos, con la regularidad y término prudencial 
que ella fije, los datos que requiera el servicio estadístico nacional^ y no 
podrán excusarse de esta obligaci&i» 

"Arto 15o La infracción al artículo anterior hará incurrir a los respectivos je-
fes de oficinas, organismos, asociaciones, corporaciones y fundaciones, lo mismo 
que a las personas naturales en xina mtilta de « » sin que dicha sanción los 
exima de la obligación de suministrar los datos que requiera el servicio esta-
dístico nacional. 

"Eh igual pena incurrirán cuando la información que suministren a la Direc-
ción General de Estadística y Censos fuere notoriamente falsa." 

28, GUATEMALA 
"Arto 60 Las dependencias e instituciones que integran el Sistema Estadístico 
Nacional estarán obligadas a enviar a la Dirección General de Estadística todos 
loa cuadros estadísticos que elaboren, las publicaciones de carácter estadístico 
y las memorias anuales, así como los informes especiales que les solicite dicha 
Dirección» 

"Arto So Los funcionarios y empleados piiblicos, así como las personas individua-
les y jurídicas y las entidades piíblicas y privadas, están obligados a rendir a 
cualquiera de las dependencias que formen el Sistema Estadístico Nacional la 
información que les fuere solicitada con fines estadísticos o o „ o 

"Arto 9<. La Dirección General de Estadística tendrá acceso a todos los registros 
piíblicos para estudiar su funcionamiento y obtener los datos pertinentes para dis= 
poner la recolección, elaboración y envío de estadísticas en forma periódica y 
oportuna! y para mejorar u organizar los sistemas de recolección y elaboración de 
estadísticaso 

"Arto 32o Las infracciones a la presente ley se clasifican en infracciones simples 
e infracciones graves» 

"Arto 33» Se incurre en infracción simple en cualesquiera de los casos siguientes? 

4o o Cuando por primera vez un funcionario o empleado piíblico se niegue a colabo-
rar en trabajos que tiendan a la formación de las estadísticas de la Repií̂  
blica, ordenadas por las dependencias que forman el Sistoaa Estadístico Na= 
cionalj 
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50o Cuando las autoridades^ funcionarios^ empleados^, corresponsales o cola-
boradores denoten morosidad en el desempeño de las labores estadísticas| 

"Arto 34o Se incurre en infracción grave en cualesquiera de los casos siguien-
tes? 

lo o Cuando haya reincidencia en las faltas señaladas en los incisos del artículo 
anterior''I 

Los Arto 35 J 36 especifican las sanciones que se impondrán respectivamente en los 
casos de las infracciones simples y las infracciones graves» 

29. HONDURAS» La Ley de Censos y Estadísticas de Honduras propiamente no contiene 
ninguna disposición sobre este aspecto. Sin embargo, el Reglamento de la Ley, después 
de enumerar todas las oficinas y dependencias que deben stuninistrar datos a la Direc-
ción General de Censos y Estadísticas, dice en el párrafo final del Arte 63 lo siguientes 
"En resmenj todas las oficinas dependientes del Gobierno y del Estado, están obligadas 
a rendir sus informes y atender las insinuaciones que les haga la Dirección General de 
Censos y Estadísticaso" 

Por otra parte, el mismo Reglamento contiene las disposiciones que a continuación 
se citan? 

"Arts 67, Para el cumplimiento de los deberes y obligaciones de su cargo, el Di-
rector General de Censos y Estadísticas se comunicará directamente con las au-
toridades y empleados, tanto nacionales como municipales, o por eonduct© de la 
Secretaría de Estado en el Despacho de Gobernación. 

"Arto 68. Los infractores de los deberes que les impone este Reglamento, serán 
castigados con vina multa de » o o, que se aplicará y hará efectiva gubernativa-
mente por el respectivo superior jerárquicoo 

"Art. 69, El Director General de Censos y Estadísticas, velará por el fiel y 
exacto cumplimiento de este Reglamento, y siempre que notare algmia infracción, 
dará cuenta de ella a quien corresponda, para los efectos del artículo anterior," 

30 o NICARAGUA 
"Art. 27. Los funcionarios y empleados públicos, tanto nacionales, municipales, 
o de las instituciones de derecho privado pertenecientes al Estado, cualquiera 
que sea el cargo o rango que tuvieren, tienen la obligación estricta de sumi-
nistrar a la Dirección General de Estadística los datos que ésta les pida, y 
de remitir a su debido tiempo los cuadros que les corresponda llenar, de con-
formidad con esta Ley y su Reglamento» 

"Arto 28o Queda facultada la Dirección General de Estadística para solicitar j 
exigir de los funcionarios y empleados de la Repi!blica y de las Instituciones, 
Oficinas, Departamentos y dependencias nacionales o municipales, los datos e 
informes que considere necesarios a los fines estadísticos, los que deberán ser 
suministrados en la forma y época que indique y con arreglo a las instrucciones 
que imparta. » . © 
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"Arto 29« Los empleados y funcionarios piíblicos a que se refiere el Arto 27 de 
esta L ^ gue se nieguen a remitir a la Dirección General de Estadística los 
datos que Ies pida, o lo hagan fuera de las fechas determinadas para ellos, o 
a sabiendas los adulteren, además de quedar sujetos a una multa dé „ o de 
conformidad con el Articulo anterior, serán amonestados, y si reincidiesen en 
la falta, serán separados de sus cargos." 

31o PANAMA 

"Arto 2, Las compilaciones estadísticas se declaran de utilidad nacional, y los 
funcionarios y empleados públicos, los organismos, corporaciones y fundaciones 
de carácter oficial, con excepcién de los que se relacionan con la seguridad y 
defensa nacional, así como las personas naturales o jurídicas que residen en 
el territorio de la República o sus representantes estarán obligados a suminis-
trar a la Seccián de Estadística los datos e informaciones que ésta les solicite 
para la realización de sus labores, a no ser que, por causa legal, dichos infor-
mes tengan el carácter de reservados. 

"Arto 11. En irirtud a lo dispuesto en el artículo 2o„ de esta Ley, incurrirán 
en multa de o o » todas las personas naturales o jurídicas, o sus representan-
tes, cuandó no suministren las informaciones de carácter económico o social que 
les solicite la Secretaría de Trabajo, Comercio e Industrias, directamente o 
por medio de la Secciá'n de Estadística, o cuando las informaciones suministra-
das sean falsas, o cuando de algún modo se evada o trate d e evadirse el suminis-
tro de la información solicitada» En igual pena incurrirán los empleados de la 
Administración responsables de la misma falta." 

32o Como complemento de las disposiciones sobre coordinación, corresponde examinar 
ahora los elementos con que cuenta el organismo coordinador para lograr la obtención 
de los datos e informaciones que pueda requerir para sus labores» En los sistemas es-
tadísticos relativamente descentralizados que caracterizan a la mayoría, si no a todos 
los países centroamericanos, este aspecto adquiere singular importancia para las ta-
reas estadísticas que, como en el presente caso del Subcomité de Coordinación Estadís-
tica de Centroamérica, se proponga desarrollar un cuerpo internacionalo Es innegable 
la influencia que para la buena marcha de las labores del Subcomité puede tener la opor-
tuna y adecuada obtención de datos e informaciones estadísticas cuya compilación no de-
pende ya directamente de las Direcciones Generales de Estadística, sino de otros orga-
nismos gubernamentales sean o no integrantes-de los sistonas estadísticos. 

33« Sobre este punto las leyes estadísticas de los países centroamericanos son bas-
tante específicas. Con excepción de xm país (Honduras), las propias disposiciones le-
gales establecen, con mayor o menor amplitud, la "obligación" de todas las oficinas y 
dependencias gubernamentales, así como de las instituciones autónomas o semiautónomas, 
de stiministrar a la Dirección General de Estadística las informaciones estadísticas 
que ésta les solicite, así sean de carácter permanente o especial, y en las épocas o 
con la regularidad que también determine» Las leyes incluyen, asimismo, disposiciones 
sobre las sanciones que se aplican a los empleados o funcionarios que infrinjan las 
disposiciones legales pertinentes» En el caso de Honduras, aún cuando la ley estadís-
tica propiamente no contiene la disposición que establece la obligación en que se en= 
cuentran las dependaicias y organismos estatales de suministrar a la Dirección General 
de Censos y Estadísticas las informaciones estadísticas que ésta les pida, el Regla-
mento de la ley incluye las providencias necesarias para alcanzar esta finalidado En 
este caso particular el problema estaría en determinar si las disposiciones contenidas 
en el Reglamento tienen la misma fuerza y efectividad que tendrían si formaran parte de 
la ley misma y, por lo tanto, si convendría gestionar o recomendar su incorporación a 
ella o si podrían continuar en su forma actual» 
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34 o Como en eX csiso de Xsis íaciiXtades coordinadoraSj, Xa. obXi.g£s,cxéti de sumiiiistrar' da™ 
tosj, por su base XegaX, no debería ofrecer mayores dificultades para Xas Direcciones 
GensraXes de Estadísticâ , puesto que Xas disposiciones pertinentes son suficientemente 
eijqjXícitaSj, mandatorias y, si se quiere, rigurosas. Si no obstante eX mandato XegaX, 
se presentan probXemas para Xa obtención de Xas informaciones necesarias^ además de las 
consideracicaies ya hechas en eX capítuXo sobre coordinaci&ij algunas de Xas cuales po-
drían tener aplicación en este sentido, sería conveniente examinar la posibilidad de 
encontrar la solución por otros medios, como por ejemplo, la instauración de \m programa 
intensivo permanente de relaciones ptíblioas por parte de las Direcciones Generales de 
Estadística, si los procedimientos establecidos para lograr el cumplimiento de la legis-
lación estadística, cuyo examen se, hace más adelante en este mismo documento, no son su-
ficientemente eficaces o no son susceptibles de convertirse en instrumentos de verdadera 
eficaciao 

Estadísticas Continuas y Censos 

35. COSTA RICA 
"Art, 14» Serán funciones de la Dirección Generals 

o o o o 

j) Recolectar, procesar, analizar, interpretar y publicar las estadísticas con-
tinuas que no estén específicamente encomendadas a otras dependencias del Es-
tado; 

k) La realización desde el planeamiento hasta su publicación de los censos a que 
se refiere el artículo 15 de esta leyj 

"Art, 15o Las estadísticas agropecuarias, de comercio e industrias, de comercio ex-
terior, de educación, fiscales, de transportes, cabotaje, demográfica, de índice 
de precios, constituirán el mínimo de estadísticas continuas que la Dirección Ge-
neral deberá realizar® 

"Los censos de Población, Edificios y Viviendas, Agropecuario y de Comercio 
e Industrias constituirán el mínimo de labor censal que la Dirección deberá rea-
lizar periódicamente de manera obligatoria. Los censos de Población y Edificios 
y Viviendas deberán hacerse cada diez años. Los de Población en aquellos años 
cuyo ntímero termine en cero, y los de Edificios y Viviendas simult&eamente con 
aquellos o con la anticipación que se crea convenientej el censo Agropecuario se 
hará cada cinco años, en aquellos años terminados en cero y en cinco, y el censo 
de Comercio e Industrias se efectuará cada cinco años, a partir de 1952, Las 
secciones de Censos de la Dirección General serán permanentes," 

36, EL SALVADOR 
"Art, 8. Son funciones de la Dirección General de Estadística y Censoss 

a) Planear, recolectar, compilar y publicar las estadísticas continuas sigxiien-
tess Demográficas, Culturales, Judiciales y Políticas, de Construcciones, 
de Transportes y Vías de Comunicación, Agropecuarias, Industriales, de Co-
mercio Interior y Exterior y de Costo de Vida, Podrá ampliar sus campos de 
investigación estadística cuando las conveniencias y necesidades publicas 
así lo exijano 

b) Planear, levantar y publicar los censos de Población, Edificios y Vivienda, 
Agropecuario, Industrial y Comercial y cualesquiera otros que demanden las 
necesidades del país 5 
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"Arto 12o Los censos nacionales serán levantados en las siguientes épocass 

a) Población, Edificios y Viviendas Cada diez anos (en los terminados en 
cero)| 

b) Agropecuarios Cada cinco años, (en los terminados en cinco y en cero); 

c) Industrial y Comerciáis Cada cinco años (a partir de mil novecientos 
cincuenta y dos, fecha del primero)| 

d) Otros Censos: Cuando lo determine el Poder Ejecutivoo 
El Poder Ejecutivo decretará, en cada caso, el día o días de empadrona-

miento, 

"Arto 13.. Los resultados de los censos deberán ser publicados, a más tardar, 
dos años después de su levantamiento»" 

37. GUATEMALA 
"Arto 13o La Direcciáñ General de Estadística es la oficina técnica encargada 
de recopilar, elaborar, analizar y publicar las estadísticas oficiales no asig-
nadas específicamente a las demás oficinas del Sistema Estadfetico Nacional, 
levantar los censos y coordinar las funciones del sistemao 

o o o o o 

"Arto 260 La Dirección General de Estadística deberá levantar un censo general 
de población cada diez años, en los años terminados en cero, 

"Arto 27<. El censo agropecuario deberá levantarse cada cinco años en los años 
terminados en cero y en cinco, 

"Art. 280 Los censos comercial, industrial y de transportes, serán levantados 
cada cinco años en las fechas que fijé el Ejecutivo. 

"Art. 29o El censo de vivienda deberá levantarse, por lo menos cada diez años, 
simultáneamente con el de población o con la anticipación que se estime conve-
niente o 

"Art. 30. La Dirección General de Estadística podrá proponer al Ejecutivo el le-
vantamiento de otros censos, generales o especiales, que considere convenientes," 

38. HONDURAS. 

"Arto 3. El levantamiento de los censos será función privativa de la Dirección 
General de Censos y Estadísticas, El Director del Censo será el Director General. 

"Art, 4o El Censo de población se levantará cada diez años, el agropecuario cada 
cinco, 

"Otros censos podrán ser practicados cuando los intereses de la Eepública o 
acuerdos internacionales lo requieran. 

"Arto 5o La autorización y la fecha del levantamiento de los censos serán decre-
tadas por el Congreso Nacional, 

« 0 0 0 0 
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"Arto 8® Los datos anuales de las estadísticas públicas j pri"^das deberán^ 
forzosamente, referirse al año calendario, sin perjuicio de que, para otros 
fines, puedan relacionarse al año fiscal." 

39« NICARAGUA 

"Art, 5o Corresponde a la Estadística Nacional? 
a) La recopilaci&i, clasificación, ordenación, critica j publicación de los 

datos de la Estadística Nacional referentes, en su mas amplia acepción, a 
las siguientes materias y ramoss Territorio, Población, Climatología, Mi-
gración, Instrucción Püblica, Bibliotecas, Museos, Educación Física, Hi=. 
giene y Beneficencia Públicas, Ornato, Previsión Social y Trabajo, Justicia, 
Hacienda Pública, Institutos Penales, Policía, Comercio, Navegación exfce»» 
rior e interior. Agricultura, Ganadería, Abastecimiento pecuario, Selvicul= 
tura. Avicultura, Fruticultura, Minería, Ferrocarriles y Carreteras, Comu-
nicaciones, Finanzas, Obras y Riquezas Públicas, Consumo, Diversiones Pú-
blicas, Sucesiones y Gultos| 

i) La formación de los censos de población, electoral^ patronal y obrera y 
todo lo conducente a las personas| 

i) La formación de las Estadísticas especiales que permitan el estudio del 
estado y movimiento de la vida económica del país, por medio de índices 
representativos! 

j) La formación de todas aquellas estadísticas que el Poder Ejecutivo tenga 
a bien encomendarlei 

"Art, 38. El Censo de la República se levantará cada diez años en pefiodos que 
se contarán a partir del año 1940, en que se verificó el último Censo» El Po-
der Ejecutivo fijará la fecha en que se levantarán los Censos» Asimismo in-
dicará qué otros censos se levantarán, además del de población»" 

40. PANAM 
"Arto 5, La Sección de Estadística de la Secretaría de Trabajo, Comercio e In-
dustrias tendrá a su cargo la coBjpilaciÓn y elaboración de datos e informacio-
nes relacionadas con las siguientes materias? 

I == Estadística Territorial y Física 

a) Territorios Divisiones administrativas y lugares poblados 
b) Orografía e Hidrografía 
c) Meteorología y Clijüatología 
d) Recursos naturales 
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II =. Estadística Social 

f 
Demografía 
Sanidad, Asistencia y Política Sociales 
Instrucción Pública - Instituciones Culturales y Religiosas 
Criminalidad 7 Jurisprudencia 
Elecciones 

III - Estadística Económica 

j) Agricultura, Ganadería y Pesca 
k) Industrias Extractivas j Manuíactureras 
1) Transportes, Comunicacimes y Servicios de Interés Piíblico 
m) Transacciones Financieras 
n) Salarios, Consumoj, Precios y Nt&ieros Indices 
o) Hacienda Pilblica 
p) Comercio Interior 
q) Comercio Exterior 

"Art. 7o Cada diez (10) años, a partir de 1940, se levantará el censo de pobla-
ci(5n de la Reptíblica» .o-.-i" 

41. Las leyes de cuatro países (Costa Rica, El Salvador, Nicaragua, Panamá) senalan es™ 
pecíficamente las estadísticas continuas cuya recoleccián„ elaboración y publicación es 
responsabilidad de las respectivas Direcciones Generales üe Estadisticao De los países 
restantes (Guatemala, Hondioras), la ley guatemalteca encarga a la Dirección General de 
Estadística de las estadísticas "no asignadas específicamente a las demás oficinas del 
Sistema Estadístico Nacional," sin mencionar qué estadísticas corresponden a qué enti= 
dades, disposición que analógamente contiene también la ley costarricense; si bien la 
ley hondurena no contiene providencia alguna sobre e ste particular, el Reglamento de la 
ley es bastante amplio al respecto, pues además de señalar los diversos tipos de esta-= 
dísticas a cargo de la Dirección General, estipula las clases de información que en rela-
ción con cada uno de ellos deberá obtenerse<> 

42o Puesto que las leyes de la gran mayoría de los países determinan las estadísticas 
cuya producción corresponde a las Direcciones Generales, sería consecuencia lógica que 
las leyes fijaran al mismo tiempo los tipos de estadísticas cuya producción no es res-
ponsabilidad de la Dirección General y los organismos o dependencias a que aquéllas de-
berían quedar asignadas, aspecto totalmente ausente en las leyes en consideración. Sin 
embargo, dada la coadición cambiante que es de esperar tenga la estructura de los ser-
vicios gubernamentales de países en pleno desarrollo, la asignación por ley de tareas 
muy específicas, tanto a las Direcciones Generales como a los demás organismos que inte= 
gran los sistemas estadísticos, introduce en la ley un elemento de inflexibilidad que di-
ficulta su aplicación sin tener que apelar a hacerle cambios más o menos frecuentes, por 
lo cual se considera que desde un punto de vista práctico la disposición legal pertinente 
debería ser más bien de tipo general, dejando para el Reglamento de la ley u otro tipo de 
arreglo, la distribución de funciones especificas entre los diversos organismos integran-
tes del conjunto. Esto daría mayor flexibilidad a la ejecución de labores por los dis-
tintos organismos, presentes o futuros, y evitaría el tener que recurrir a hacer modi-
ficaciones en la ley cuando se presentaran situaciones que en el momento de emitirla no 
había posibilidad de "prever. Ya se ha visto, además, que :Us leyes pueden contenCT» otrc 
tipo de disposiciones, como las relacionadas con coordinación y 1® obligación de propor-̂  
cionar informaciones estadísticas, que jsapaciten ampliamente a las Direcciones de Esta= 
dística para obtener los datos que requieran y en la forma en que los requieran. 
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43o Desde el punto de vista de las labores de coordinaci<5n internacional^ existen 
otros factores relacionados con la producción de las estadísticas continuas, de enorme 
significación, que no.han, sido objeto de consideración en las leyes estadísticas de 
los países centroamerieanos. Solamente la ley de un pafs (Honduras) estipula que "los 
datos anuales de las estadísticas piSblicas y privadas deberán, forzosamente, referirse 
al año calendario, sin perjuicio de que, para otros fines, puedan relacionarse al año 
fiscal." Las leyes de los demás países no contienen disposición semejante, ni otras, 
fuera de las generales que aconsejan el empleo de las recomendaciones internacionales, 
que tiendan a poner en un plano de comparabilidad o equivalencia, desde un principio, 
la producción estadística de unos y otros países. 

44. Indiscutiblemente uno de los elementos básicos para las labores del Subcomitl de 
Coordinación Estadística de Centróamérica al nivel internacional tendrá que ser la dis-
ponibilidad de informacicKies nacionales que en conjtmto no difieran entre sí más de lo 
que difiere el todo de las partes que lo con̂ jonen. No obstante los avances realizados 
en materia de comparabilidad internacional en niuchos de los aspectos de las estadísti-
cas continuas, uno de los medios que podría contribuir considerablemente a facilitar la 
comparaciíSn entre las estadísticas de los distintos países sería que éstas se refirieran 
a períodos iguales y tuvieran el mismo patrón de medida para e:presar su magnitud. Por 
esta razón, se considera que podría ser objeto de estudio y, si es el caso, de posterior 
recomendación para que se incluya como parte de las leyes estadísticas respectivas, la 
adopción del año civil, u otro cualquiera siempre que sea uno mismo para todos los paí-
ses, como período uniforme de referencia para todas las estadísticas continuas, y que 
tanto éstas como cualesquiera otras que se elaboren sean expresadas en unidades del sis-
tema métrico decimal. En relación con la utilización del sistema métrico decimal quizás 
convendría añadir que seguramente este es el sistema oficial de pesas y medidas de to-
dos los países centroamericanos y que su adopción como tal debe estar consignada en al-
guna antigua ley, de manera que su resurrección en la ley de estadística tendría el do-
ble objetivo de poner en plena vigencia una disposición que ya rige en las actividades 
de los países y sortear un considerable obstáculo para los estudios en que se requiere 
la comparación internacional de datos® 

45. En materia de coasos el panorama parece ser mucho más favorable. En primer lugar, 
las leyes de todos los países han asignado a la Dirección General de Estadística la 
responsabilidad por la ejecución de todas las labores censales que sea necesario llevar 
a cabo en los países respectivos. En relación con la periodicidad y fechas de los cen-
i sos la situación, de acuerdo con las leyes respectivas, es la siguientes 

Censo de Población 

País Periodicidad Pecha 

Costa Rica 

El Salvador 

Guatemala 

Honduras 

nicaragua 

Panamá 

Cada diez años 
tí )i 

ít tí 

M Ot 

ts n 

ra II 

Años terminados en cero 
19 tt 19 !1 

II n 11 ti 

lo fija fecha 

A partir de 1940 
M I! II ti 



2634 Sp. = 18 

Censo de Edificios y Viviendas 

País Periodicidad Fecha 

Costa Rica Cada diez años Simultáneamente con Población 

El Salvador II n II Años terminados en cero 

Guatemala II 11 II Simultáneamente con Población 

Hohdviras No hay disposición 

Nicaragua II II n 

Panamá N II n 
— — 

Censo Agropecuario 

País Periodicidad Fecha 

Costa Rica Cada cinco años Años terminados en cero y en cinco 

El Salvador 11 n II II 11 II 11 H 11 II 

Guatemala II n II n 11 II II II II 11 

Honduras II II n No fija fecha 

Nicaragua No hay disposición _____ 

Panamá n II II 

Censo de Comercio e Industrias 

País Periodicidad Fecha 

Costa Rica Cada cinco años A partir de 1952 

El Salvador It 11 II ti II II H 

Guatemala II II tf No fija fecha 

Honduras No hay disposición 
Nicaragua II II n 

Panamá II II II __— 
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460 Como se puede observar̂  en tres países (Costa Rica, El Sal-(?ador, Guatemala), 
precis^ente aquéllos cuya legislación estadística es más reciente, hay absoluta coin-
cidencia de periodicidades, y con excepción de un censo, de fechas para la ejecución 
de los cuatro tipos de censos consideradoso Además, todos los países coinciden en la 
periodicidad y, con excepción de uno (Honduras) que no la fija, en las fechas para el 
censo de población. Cuatro países (Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras) esta-= 
blecen la misma periodicidad para el censo agropecuario, de los cuales los tres prime= 
ros fijan asimismo fechas iguales para llevarlo a cabo. El balance es pues que única-
mente para dos tipos de censos—de edificios y viviendas y de comercio e industrias—no 
existe disposición legal alguna en tres países (Honduras, Nicaragua, Panamá) y solamente 
para uno—el agropecuario—no hay providencia en dos países (Nicaragua, Panamá) o Por 
ultimo conviene advertir que no obstante la ausencia de disposición específica en rela-
ción con algunos censos en tres países, dos de ellos (Honduras, Nicaragua) tienen dis~ 
posiciones generales que permiten a las Direcciones Generales de Estadística levantar 
otros censos "cuando los intereses de la Repiíblica o acuerdos internacionales lo re-
quieran" (Honduras), o cuando lo indique el Poder Ejecutivo (fíicaragua)̂  

|47<. No es necesario destacar aquí la importancia de los datos censales como punto de 
partida y de referencia para grandes sectores de las actividades estadísticas naciona-
les y por ende rara las labores que los países se propongan desarrollar al nivel inter-
nacional, cuyo éxito dependerá en gran parte de la disponibilidad de datos comparables 
de todos los países» Esta comparabilidad de los datos censales, sin consideración ya 
de los aspectos técnicos que en su obtención es necesario también haber tenido en cuenta, 
se simplifica cuando las informaciones se refieren a períodos cercanos y, al través del 
tiempo, acusan la misma periodicidadPuesto que las labores censales constituyen em= 
presas de gran magnitud para los países, la facultad que autorice su ejecución debe ser 
objeto de mandato legal específico» Afortunadamente^ como ya se ha visto, en su con-
junto, los países centroamericanos han avaazado considerablemente en este sentido» Por 
tal razón, podría examinarse la conveniencia de recomendar a aquellos países queseare-
cen de disposiciones sobre algunos censos que consideren la posibilidad de mciuirlas 
en sus leyes estadísticas y que al hacerlo fijen para tales investigaciones las perio» 
dicidades y fechas que más se aproximen a las ya establecidas por un rn&iero apreciable 
de ellos, como medio de alcanzar la comparabilidad indispoisable para el adecuado des-
arrollo de sus trabajos cooperativos» Conviene, además, señalar que la situación ano-
tada para la mayoría de los países se conforma con las tendencias ínteramericanas en 
este cantpOj y que el propio Subcomité ya ha hecho recomendaciones en ese sentido» 

48. Existe finalmente otro aspecto de las labores censales que quizás también podría 
ser obieto de consideración» Se trata de fijar por ley cierto límite de tiempo para 
la elaboración y publicación final de los resultados» Unicamente la ley de un país^ 
(El Salvador) dispone que "los resultados de los censos deberán ser publicados, a más 
tardar dos años después de su levantamiento»" Es obvio que si los resultados de los 
censos'no se elaboran y publican dentro de un término prudencial máximo, a medida que 
transcurra el tiempo van perdiendo progresivamente su valor, además de que, desde el 
punto de vista internacional, pueden obstaculizar extraordinariamente las tareas de 
coordinación y obtención de datos de conjunto» Con base en la experiencia del pasado 
y otras consideraciones, el Subcomité de Coordinación Estadística podría estudiar la 
oosibilidad de fijar límites en cada caso y, si se estima conveniente, recomendar su 
üicorporación a las disposiciones legales respectivas de los países participantes» 

Cumplimiento de la Legislación 

49, COSTA RICA 
"Art 17o Compete a los Tribunales Comunes represivos y a las Agencias Judicia-
les respectivamente, el conoclmento y sanción de los delitos, cuasidelitos y 
faltas que se cometan por infracción a la presente ley. 
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"Art» 19. El producto de las multas que se impongan en la aplicación de esta 
ley será enterado por las autoridades correspondientes al Tesoro Público." 

50, EL SALVADCE 

"Art. 17o Todas las autoridades de la República están en la obligación de cum-
plir y hacer cumplir las disposiciones que, de conformidad a la presenté Ley, 
dicte la Dirección General de Estadística y Censos, 

"Art, 27o Las multas de que trata la presente ley, serán exigidas gubernativa-
mente por la Dirección General de Estadística y Censos. 

"Arto 28. Las multas que de conformidad con el artículo 15 de la presente ley 
imponga la Dirección General de Estadística y Censos, son inapelables: no ODS-
tante, podrán ser revocadas por la misma Dirección General cuando el interesado 

. dentro de térxserQ- día hábil, a contar de la notificación respectiva, se alla=-
nare a rendir los datos que se le hubieren solicitado," 

51. GUATEMALA 
"Arto 38, La Dirección General de Estadística es el órgano competente para co-
nocer de las infracciones a que se refiere este capítulo ̂ eanse los artículos 
32 a 36, incluidos bajo el tópico "Obligación de suministrar datos estadísticos^, 
así como para la aplicación de las sanciones respectivas, salvo el caso de que 
la oficina correspondiente tenga conpetencia específica," 

(Los artículos'3'9 establecen él pTOicedimiento 'p̂^ las infracciones 
a la lejf̂ -al; recurso de japelación y^ e^ 

"Art. 43o Si las multas que se impongan conforme a esta ley no se hicieren efec-
tivas dentro del término señalado, se ordenará la detención del responsable, 
quien sufrirá prisión simple a razón de un día por cada dos quetzales no pagados," 

52. HONDURAS 
"Art, 15o El que rehusare proporcionar los datos a que se refiere esta ley, o 
los diere falsos, incurrirá en una .multa de . . ., que hará efectiva la Dirección 
General o la oficina estadística oficial correspondiente, sin perjuicio de sumi-
nistrar dichos datos." 

53 o NICARAGUA 
"Art. 37o Las multas a que se refiere esta ley, serán aplicadas por el Director 
General de Estadística cusuido no se señale expresamente otro funcionario, se ha-
r ^ efectivas gobernativamente por las autoridades dé policía e ingresarán al Te~ 
soro Nacionalj pero los multados si se consideran injustamente penados, podrán 
ocurrir por telégrafo o por escrito en apelación al Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, quien ratificará o dispensará la multa y mientras no se ob-
tenga la resolución ministerial, quedará suspensa le ejecución de ella."' 
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54 o PANAMA 
"Arty 12o La facultad para declarar que se han infringido las -- - y para imponer la pena respectivaj, corre^add-a la esta Ley y para xmponer la pena respectivaj, oorre^Side.-a la .. 
• Trabajo, Comercio e Industriasj, que podrá delegar tal facilitad en el Jefe de la 
Sección de Estadística, siempre que lo juzgue conveniente» 

"El valor de las multas impuestas por infracciones de esta Ley ingresará al 
Tesoro Nacional, 

"Art. 13o Las multas de que trata el artículo anterior se convertirán en arresto, 
al tenor de lo que dispone el artículo 885 del Codigo Administrativo,, En estos 
casos la Secretaría de Trabajo, Comercio e Industrias, o la Sección de Estadis= 
tica solicitará de la autoridad de policía respectiva la aplicación de la pena 
de arresto correspondiente® 

"Art, 14o La reincidencia cada vez se castigará con penas no menores del doble de 
la impuesta por la primera infracción, ni mayor del doble de la multa máxima fi-
jada en el articulo 11»" 

55. Como etapa final de este trabajo conviene examinar los instriamentos o procedimientos 
que se pueden utilizar para lograr el cabal cvimplimiento de las disposiciones contenidas 
en las leyes estadísticas de los países centroamericanos, hasta donde pueden ser efecti-
vas dichas leyes en virtud de las mayores o menores dificultades encontradas en su apli= 
cación y los medios que podrían ser más aconsejables para vencer tales dificultades^ En 
ésta como en cualquier otra materia, aún la mejor estructurada y más completa de las le-
yes estará destinada a convertirse en letra muerta si no lleva en sí misma elementos que 
garanticen la efectividad de su aplicación. 
560 En este aspecto las leyes de los países centroamericanos presentan variaciones de 
cierta magnitud no tanto en lo que se refiere al organismo que ha sido encargado por la 
ley de darle cumplimiento, como por la amplitud de los detalles de procedimiento y la ri-
gurosidad hasta donde puede llegar la aplicacién de la ley en seguimiento de sus objeti-
vos» Las leyes de cinco países (El Salvador, Ĝ uatemala, Honduras, Micaragua, Panamá) 
encargan a la Dirección General de Estadística, exclusivamente en dos de ellos ( El Sal-
vador, Panamá), o en su defecto a las demás oficinas del sistema estadístico que tengan 
|Competencia para ello, de conocer las infracciones que se cometan a la ley y de imponer 
las sanciones respectivas. Un país (Costa Sica) otorga esta facultad a los "Tribunales 
Comunes" y a las ".Agencias Judiciales," Dos países (Guatemala, Nicaragua) establecen el 
recurso de apelación a las sanciones impuestas y señalan el procedimiento para hacerlo» 
Ifti país (El Salvador) dispone que las multas impuestas por la Dirección General son in-
apelables pero que podrán ser revocadas cuando el infractor se avenga, dentro de cierto 
l&ite de tiempo, a cumplir con la disposición infringida. Finalmente, dos países (Gua-
temala, Panamá) extreman el alcance de las disposiciones legales hasta el punto de pres-
cribir la conversión en arresto de las multas cuyo cmplimiento no se efectúes 

57o Como se observa, pues, existen ciertas diferencias en la amplitud y alcance de las 
disposiciones relacionadas con este aspecto de la legislación entre los diferentes paíseso 
El tipo de legislación que parecería ser el más efectivo es, desde luego, el más amplio 
y el que con mayor detalle toma en cuenta los diversos factores que se pueden relacionar 
con su aplicación^ Sin embargo, la ausencia de detalle no implica necesariamente que una 
determinada ley no haya podido ser aplicada con éxito. El índice que más exactamente 
puede indicar la convaiiencia o necesidad de hacer modificaciones a una determinada ley 
es, en cada caso, la experiencia que con ella se haya tenido a la luz de los problemas 
encontrados y de la mayor o menor dificultad para solucionarlos© 
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58o Con todo, conviene señalar aquí algunos aspectos que podrían tenerse en cuenta 
én caso de que se estimara necesario introducir modificaciones en alguna o algunas 
de las leyes o En primer lugar, el organismo ejecutor de la ley debe ser el organismo 
al que la propia ley haya asignado el mayor número de funciones principales y espsw 
cialraente las de coordinaciénj esto es, el organismo coordinador, pues ning;uno mejor 
que él posee en un momento dado las informaciones necesarias ̂  la visión panorámica 
del conjxmto que lo capacita para descubrir más prontamente las fallas que se presen-
ten en el funcicaiamiento del sistema y aplicar los remedios adecuadoso Las labores 
de coordinacion son labores permanentes, diarias y su efectividad depende en gran me~ 
dida de la forma expedita en que el organismo coordinador pueda iniciar y llevar hasta 
su conclusion cualquier medida que considere aconsejable para lograrla» De ahí tam-
bién la conveniencia de que en este punto la legislación contenga en forma clara y 
precisa los detalles de procedimiento del proceso que ha de seguirse cuando sea nece-
sario hacer uso de tal o cual medida» De igual manera es importante, especialmente 
desde el punto de vista de relaciones públicas y para no dar la impresión de que el 
organismo encargado de hacer cumplir la ley podría obrar de manera arbitfaria, que 
la ley conceda el derecho de apelación a las medidas punitivas que ella misma establezca, 
indicando asimismo el procedimiento que en tales circunstancias debe seguirse» Final-
mente, con base en la eíqjeriencia observada y la necesidad, si es el caso, de intensi 
ficar la fuerza de la ley, podría estudiarse la posibilidad o conveniencia de que in-'̂  
cluya penas mayores de las que actualmente establece, como por ejemplo, la convertibi-
lidad en arresto de las sanciones anteriores que no se hayan hebho efectivaso 

59» No sobra aquí una palabra de cautela en relación con los efectos desfavorables 
que podría tener el̂  demasiado apoyo y el uso indiscriminado de las medidas punitivas 
establecidas por la ley para lograr su cumplimiento» Las medias más severas prescri-
tas por la ley deben considerarse como el último recurso a que tendría que apelar el 
organismo ejecutor, después de haber agotado todos los medios de persuasión amistosa 
a su alcance con el propósito de obtener la colaboración voluntaria de cuantos tengan 
con él relaciones de trabajo» De otra forma, podría crearse un ambiente contrario a 
los intereses de la estadística nacional, que podría perjudicar en alto grado el fe-
liz desenvolvimiento de sus laboreso 

Conclusiones 

60o Puesto que este trabajo ha tratado exclusivamente de los elementos o factores 
necesarios para lograr el máximo de coordinación en las actividades estadísticas na-
cionales y, como su consecuencia, en las actividades internacionales, factores cuya 
existencia en las leyes estadísticas de los países centroamericanos facilitaría o ha-
ría posible la consecución de ese objetivo, deliberadamente se ha excluido la consi-
deración de otros factores que, no obstante la influencia decisiva que pueden t ener 
sobre el éxito de las labores coordinadoras, no pertenecen directamente a este campo 
y se hallan en muchos casos legal o prácticamente fuera del control del organismo coor-
dinador o Tal el caso, por ejemplo, de los recursos financieros para desarrollar los 
trabajos estadísticos, bien sean aquéllos a cargo del principal organismo estadístico 
o los que se hayan asignado a otros organismos del sistema. El documento ha supuesto, 
por lo tanto, una situación dada, si sê  ouiere ideal, basada en las leyes vigentes, 
en la cual todos los organismos que integran los sistemas estadísticos disponen de 
los recursos necesarios, financieros y de otra índole, ̂para llevar adelante las tareas 
que les han sido encomendadas, y en la cual el objetivo buscado es obtener la máxima 
coordinación con el respaldo de los instrumentos legales necesarios y apropiados» 

6lo De conformidad, a continuación se presentan resumidamente las medidas que los 
miembros del Subcomité de Coordinación Estadística de Centroamérica podrían, si lo 
estiman conveniente, considerar como aconsejables para que se recomiende su incorpo-
ración, en los casos necesarios, a las leyes estadísticas de los países centroameri-
canos? 
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a» Facultad al organismo coordinador nacional para que celebre acuerdos o con-
venios formales con los organismos integrantes de los sistemas estadísticos 
oficiales, 

bo Facultad al organismo coordinador nacional para dictaminar sobre la creación, 
traslado o supresión de servicios estadísticos en las oficinas o dependencias 
del Gobiernoo 

c. Facultad al organismo coordinador nacional para participar directamente en 
toda actividad estadística internacional en la que se requiera la participa-
ción del país, en consulta con los organismos nacionales interesados. 

do Facultad al organismo coordinador nacional para constituir la fuente o el ca-
nal obligado de las decisiones nacionales que se requieran para la adopción 
de medidas estadísticas internacionales, 

e. Adopción del año civil, u otro cualquiera sienpre que sea uno mismo para to-
dos los países, como período uniforme de referencia para todas las estadís-
ticas continuas® 

f. Adopción del sistema métrico decimal como sistema de pesas y medidas en cuyas 
unidades deberán expresarse todas las estadísticas nacionales<. 

go Facultad para levantar los censos necesarios cuya ejecución no ̂esté ya prevista 
por la ley, y establecimiento de fechas y periodicidades para éstos y otros ' 
censos que se aproximen lo más posible a las fijadas en cada caso por otros 
países o 

h. Fijación de límites de tiempo para la elaboración y publicación de los resulta-
dos censales» 

io Designación explícita del organismo coordinador nacional como organismo ejecu-
tor de la leyó 

j. Exposición detallada de los procedimientos a seguir para la aplicación de las 
medidas prescritas por la ley. 

ko Inclusión del derecho de apelación a las medidas punitivas establecidas por la 
ley, con indicación del procedimiento correspondiente» 

1, Adopción de sanciones adicionales que tiendan a dar mayor fuerza a la ley. 

^fr a- -a-




